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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

     

   

  

     

    

En 

   
   

ACTO O CONTRATO: 
TESÓN DE PARTICIPACIONES, 

    FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE NO DECO, 10% 

[OTORSANTES. 

Nacionalidad] candas 
ESUATORA [cn 

      
    

  

  o, 
Identificación 
1703312920 

Persona    
     

Nombres/Razón social Tipo Intervniente 
POR SUS PROPIOS 
[Derechos 
[FOR SUS PROPIOS 
berechos 

         
     

     

          

    

     

ESPINOSA RIVERA MARCA 
[CEcitia 
ALTAMIRANO ZARUMA, 
[Marcos ENRIQUE 

   
     

   Natural 
  

     
    

      tua O A 

     
       

ar 
deniificación 
vrastas7e. 

      Nombros'Razón social 
RODRIGUEZ ESPINOZA GOLBA 
MER 

Tipo Intervin 
POREUS PROPIOS 
perschos 

  te 
  
nacionalidad] caidad 

TA TESONARO 
4      

              

  

        

  

         a 
a. 

  

   

  

PERRERA [EEUSARIO QUEVEDO. 

   CUANTA DELACTO O 
[CONTRA 

  

NOTARE 

NOTARÍA DCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
[A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METRI 
Dr. JosÉ A. CEDEÑO 

NOTARIO —Y 
  

  
10) 

ESCRITURA N2. 

2018 | 17 | 01 [ 081 P03240 

  

              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA 

CAPACITPETROLIUM CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA y 

MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA 

AFAVOR DE: 

GOLDA MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA | 

CUANTIA: USA $ 204 i 

DÍ 03 copias L.R.   
En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día 

DIECIOCHO (18) de JULIO del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR JOSÉ | 

ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil 

  

y 
LTDA, la señora MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA, con cédila de ciugádanía- 

0%
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE, QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

número uno siete cero tres tres uno dos tres dos cero (1703312320), de sesenta 

y nueve años de edad, de ocupación maestra en corte y confección, teléfono 

número dos cuatro tres seis cero siete nueve (2436079), correo electrónico 

mahatmarOtenro.ec, domiciliada en calle Aucas No, 0e7-13 y Florida, de esta 

ciudad de Quito, viuda, por sus propios derechos, y, el señor MARCOS ENRIQUE 

ALTAMIRANO ZARUMA, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero 

ocho siete cinco ocho ocho nueve (1710875889), de cuarenta y cuatro años de 

edad, de ocupación empleado privado, teléfono número cero nueve ocho siete 

nueve ocho tres tres dos ocho (0987983328), correo electrónico 

marcos_eaz(Ohotmail.com, domiciliado en la ciudadela El Calzado manzana 

veinte y dos casa once nomenclatura actual S doce-tres cinco nueve, soltero, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, por una parte; y, la señora GOLDA. 

MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

uno cinco siete cuatro nueve siete ocho (1711574978), de cuarenta y siete años 

de edad, de ocupación contadora, teléfono número cero nueve ocho siete cero seis 

cuatro dos cinco cero (0987064250), correo electrónico  golda- 

meir71Gyahoo.es, domiciliada en la calle Francisco de Nates N 42-22 y Mariano 

Echeverría Edificio Ma €: Bec, de esta ciudad de Quito, casada con el señor Carlos 

Efraín Rengel, disuelta la sociedad conyugal, conforme consta de la partida de 

matrimonio debidamente marginada que se adjunta, por sus propios derechos, 

en calidad de CESIONARIA, por otra. Los comparecientes, son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe al haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificado de votación, cuya copia 

certificada se adjunta; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de 

Datos de Identidad Ciudadana, los mismos que se adjuntan como documentos 

habilitantes; consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 216-2017 

del Consejo de la Judicatura. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase extender y autorizar una en la que conste la Cesión de 

Participaciones al tenor siguiente: PRIMERO.- COMPARECIENTES: Concurren a lh 

celebración de la presente escritura de cesión de participaciones de la Compañí/ 

CENTRO DE CAPACITACIÓN HEN MINAS PETRÓLEOS Y  ENERGÍ 

CAPACITPETROLIUM CIA. LTDA, la señora MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres tres uno dos tres dos cerp 

(1703312320), de 69 años de edad, teléfono número dos cuatro tres seis cer| 

siete nueve (2436079), correo electrónico mahatmarGtenro.ec, domiciliada e 

calle Aucas No. 0e7-13 y Florida, de esta ciudad de Quito, viuda, por sus propios 

derechos, y, el señor MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero ocho siete cinco ocho ocho nueyk 

(1710875889), de 44 años de edad, teléfono número cero nueve ocho siete nueve 

ocho tres tres dos ocho (0987983328), correo  electrónic   marcos eazGhotmail.com, domiciliado en la ciudadela El Calzado manzana 
veinte y dos casa once nomenclatura actual S doce-tres cinco nueve, soltero, hm 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, por una parte; y, la señora GOLDA 
MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA, con cédula de ciudadanía número uno siete uno 

uno cinco siete cuatro nueve siete ocho (1711574978), de 47 años de edad, 
teléfono número cero mueve ocho siete cero seis cuatro dos cinco cero 
(0987064250), correo electrónico golda-meir71Eyahoo.es, domiciliada en la 

calle Francisco de Nates N 42-22 y Mariano Echeverría Edificio Ma 8 Beo, de. a 
    

ciudad de Quito, casada con el señor Carlos Efraín Rengel, : Iáñalt a, Lila 
ss we FE 

conyugal, conforme consta de la partida de matrimonio debidamerte mpsginada 
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr. JOSÉ A, CEDEÑO A. 

NOTARIO 

Los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDO.- ANTECEDENTES: A) La Compañía CENTRO DE CAPACITACIÓN 

EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA CAPACITPETROLIUM- CIA. LTDA, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Primera del Distrito Metropolitano de Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, el día 

nueve de septiembre del año dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el día doce de noviembre del año dos mil catorce. B) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, llevada a cabo el día cuatro de mayo 

del año dos mil diez y ocho, concedió la autorización a los socios MARCIA CECILIA 

ESPINOSA RIVERA, a fin de que pueda ceder doscientas participaciones sociales 

de un dólar cada una, y al señor MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA, para 

que pueda ceder la totalidad de sus participaciones sociales que en número de 

cuatro de un dólar cada una, posce en la compañía, cesión que harán a favor de 

la señora GOLDA MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES; Con los antecedentes expuestos, debidamente autorizados 

por la junta General de Socios, conforme lo acredita el acta que se agrega, la 

señora MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA, cede y transfiere doscientas 

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de la señora GOLDA MEIR 

RODRIGUEZ ESPINOZA; y, asimismo el señor MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO 

ZARUMA, cede y transfiere cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, 

a favor de la señora GOLDA MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA, es decir en conjunto 

ceden doscientas cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de las que tienen en la compañía CENTRO DE 

CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA CAPACITPETROLIUM CIA. 

LTDA. CUARTA.- CAPTACION Y PAGO: La señora GOLDA MEIR RODRIGUEZ 

ESPINOZA, acepta la cesión y transferencia de participaciones constante en la 

cláusula anterior y paga su valor en dinero en efectivo, esto es DOSCIENTOS
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A, 

NOTARIO 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los Cedentes 

manifiestan haberlos recibido a su entera satisfacción en esta fecha. QUINTA.- La 

Cesionaria declara, que su inversión es nacional. SEXTA.- REGISTRO Y EMISION 

DE CERTIFICACIONES: En razón de la cesión de participaciones que consta en 

este instrumento, la Gerencia General de la compañía CENTRO PE 

CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA CAPACITPETROLIUM C| 

LTDA, procederá a registrar la cesión en los libros de la Sociedad y a emitir lbs 

certificados correspondientes a nombre de la Cesionaria. SEPTIMA- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: La Gerente General y/o el doctor Pablo Rivepa 

Gálvez, quedan mutuamente, autorizados para obtener que de la presenfe 

escritura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la inscripci: 

en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de ó 

escritura matriz de constitución. OCTAVA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN 1 

CAPITAL:... 
    

  

    
  

  
      

CAPITAL | CAPITAL | NUMERO DE PORCENTAJE DE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

SOCIO [DOLARES | DOLARES 

Golda Meir | 204 204 204 51% 
Rodríguez 

Espinoza | 

Marcia 196 196 196 49% A 
Cecilia | 
Bspinsar | 

Rivera | 

TOTAL | | 400 100%         

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

legales del caso, y leída a los comparecientes por mí el Notario se ratifican en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO 1,0 CUAL DOY FE..- 

  

A) 

M CECILIA ESPINOSA RIVERA 

eo FO ZE SS 2 e 

LD 
Dedo E 

  

MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA 

EC. 1710875573 

        
(Figmádo) Dr, José A, Cedeño A. 
Nohario octoGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

 



li Espe Ecuacon IEHOAOÓAEEPUACÓN 

   

Cc, rare ocuencón BAGMELERATO — | WARSIRA CORTEJEGNEEC  AZS8IaZIZ 
AERUDOS Y No bnES DeL Mene      

   
        

EE OO IN ae € , AgELDOS Y xn nea pc CIUDADANIA Roo ¿ A Y Wlcan VrECHA DE SleEnIcióN > mea CE | aio 7 ES AS en s = cta pezomaco o a ¿ ES Sole san | d FOMDENMOMETO tsuoras $ "SOMA, ECUATORIANA í E a so FA ote rt Esucsc MUDA a    

    

SEGUNDO RAUL, 

      

  

ll os e 
335 =se=q 

    

la Ley Notaria es igual a su, devuelvo al | 

Cedeño A. NOTARip OcTOGÉSIMO PRIMERO DE QUHO       

  

   
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bis caacón 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703312320 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA RIVERA MARCIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 24 DE JULIO DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: MAESTRA CORTE.CONFEC 

Estado Civil: VIUDO. 

Cónyuge: RODRIGUEZ BARRIGA SEGUNDO RAUL 

Nombres del padre: ESPINOSA JOSE ENRIQUE 

Nombres de la madre: RIVERA FANNY 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 

Información certificada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2018 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINGHA - QUITO 

3 N'decertíficado: 184-138-64479 E 

E. Ing. Jorge Troya Fuertes 
ai Director General del Registro CMI, ldeniiicación y Cedulación 

institución persona ante quis s preserte este cari 
a) documento Y validación o 1 mes desde ul li desu smiión. En cmo de prosartar 

   

  

    

      
——Dosimento firmado electrónicamente. 

/o deberá valero on htpayyInwual registracivilgot.ec, 
sientes con este des. 

    
   tere IGIDAC At. d, numeral y ala LC. 

sento escriba a enllpes(greglstmcivilgob.ee 
    
      
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cn AOL Eageno on 

  

0 2 091-051 1710975898 
ALTAMIRANO ZARUMA MARCOS ENMi0UE 

Eruoa encunscnón: 
an ms 

su egeoLo 
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| 
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ECUATORIANA Res UaquUyeDua 
eo - 

SUSE ULORE ALTAMIEO — 

- DIA 

   

  

  

ESTE 

a e] 

  

REN 170 

Pre 

  

25/08/2009. 

4199 | 
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ESTE DOCUMENTDACREDITA QUE USTIO 
SUFRAGIO ENEL REFERENDUM Y 
CONSULTA ROPULAR 2018 

      

esrEnEicO! VeoNeuLr POPULAR 201 

IFIGADO SIRVE PARA TOD 
10S TRÁMITES ULICOS Y PAIVADO: 

  

    

  

   



  

ci REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici ciación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710875889 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO ZARUMA MARCOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/VILLA FLORA   

  

Fecha de nacimiento; 12 DEMARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JOSE VICENTE ALTAMIRANO 

Nombres de la madre: DELIA ASUNCION ZARUMA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2009 

Información ceríiicada aa fecha: 18 DE JULIO DE 2018 
Emisor. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

N* de ceriicado: 185-138-54718 Ll, Y 

ina O Troya Fuertes 
5-138-64718 Director General del Registro CMI, Igentficación y Cegulación 
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cía REPÚBLICA DEL ECUADOR Y cin dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711574978 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ESPINOZA GOLDA MEIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENGEL CARLOS E 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: RODRIGUEZ SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre: ESPINOSA MARCIA CECILIA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2018 

Información certiicada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2018 
Emisor. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA- QUITO, 

    
   
   

  

N' de cartificado: 188-138-54745 CÉ 7 
PO / 

ina. Jorgs Treya Fuertes. 
Director General del Registro CMI, Identificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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La insutusión e persone ante quien e presenta este cercado deberá valdara en httpe/vInual.reglstroclulL gas. 
Uigencia de cocumerta 1 valliación 01 mes desde «cla su emisión. En ceso de resectar loscrveni     
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    NOTARIA 81



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y 
ENERGÍA CAPACITPETROLIUM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, en el inmueble, 
ubicado en la calle Aucas No. Oe7-13 y Florida, a los 4 dias del mes de mayo del 2018, con! 
la presencia de todos los socios de la empresa, esto es los señores Marcia Cecilia Espinosa 
Rivera, poseedora de trescientas noventa y seis participaciones de un dólar cada una, con un 
valor total de trescientos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América, y Marcos 

Enrique Altamirano Zaruma, poseedor de cuatro participaciones de un dólar cada una, con un 
valor de cuatro dólares de los Estados Unidos de América. Hallándose por lo tanto presente 
400 dólares de los Estados Unidos de América es decir el 100 % del capital social pagado, 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios. Siendo las diez y 
seis horas, se constituye la Junta General Universal de Socios de la Compañía CENTRO DE 
CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA CAPACITPETROLIUM 
CIA, LTDA., con el objeto de tratar el único punto del orden del día; 
1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIA MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA, 
CEDA UNA PARTE DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN NÚMERO DE 
TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA, POSEE EN LA COMPAÑÍA, ASIMISMO AUTORIZACIÓN 
PARA QUE EL SOCIO MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA CEDA LA 
TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN NÚMERO DE 
CUATRO DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 
POSER EN LA COMPAÑÍA 
Preside la Junta el señor Marcos Enrique Altamirano Zaruma, Presidente de la Compañía, y 
actúa como Secretario Ad-hoc el doctor Pablo Vinicio Rivera Gálvez. Una vez instalada la. 
Junta, se pasa a conocer el único punto del orden del día. 
l- AUTORIZACIÓN PARA QUE LA SOCIA MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA, 
CEDA UNA PARTE DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN NÚMERO DE| 
TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE] 
AMÉRICA CADA UNA, POSEE EN LA COMPAÑÍA. ASIMISMO AUTORIZACIÓN] 
PARA QUE EL SOCIO MARCOS ENRIQUE ALTAMIRANO ZARUMA CEDA L. 
TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN NÚMERO DI 
CUATRO DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; 
POSEE EN LA COMPAÑÍA. 
La señora Marcia Cecilia Espinosa Rivera, solicita autorización expresa de los socios, para dí 
sus trescientas noventa y seis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Améric; 
cada una que posee en la Compañía, ceder doscientas participaciones sociales. La cesión 
hará a favor de la señora Golda Meir Rodríguez Espinoza, 
Asimismo el socio Marcos Enrique Altamirano Zaruma, solicita autorización expresa 
socios para ceder la totalidad de sus participaciones sociales que en número de cuatro, 
dólar de los Estados Unidos de América cada una posee en la compañía. La 
favor de la señora Golda Meir Rodríguez Espinoza. 
Luego de la deliberación, la Junta General Universal de Socios, por unanimid: 
concederles a los socios Marcia Cecilia Espinosa Rivera y Marcos Enrique Altamirano 
Zaruma, la autorización pertinente para que realicen la cesión de participaciones ef la fotmá 
que se proponen hacerla. dh. N 
El Gerente General y/o el doctor Pablo Rivera Gálvez, quedan mutuamente, autorizados pará e 
obtener que de la escritura de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 
inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al/ margen de la 
escritura matriz de constitución. / 

    
   

    
   

 



Cumplido el objeto de la Junta, el Presidente la suspende para que el Secretario Ad-hoc 
redacte el acta, hecho lo cual se la lec y aprueba siendo las diez y siete horas treinta minutos. 

Por así exigirlo las disposiciones legales y estatutarias, los socios la suscriben, 

asi E MOZO 

Marcos Enrique Altamirano Zaruma Márci: 1 ¿vera 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIA 

   



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE CAPACITACIÓN EN MINAS PETRÓLEOS Y ENERGÍA CAPACITPETROLIUM 
CIA. LTDA. OTORGADA POR: MARCIA CECILIA ESPINOSA RIVERA y MARCOS ENRIQUE 
ALTAMIRANO ZARUMA, A FAVOR DE: GOLDA MEIR RODRIGUEZ ESPINOZA; FIRMADA Y 
SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 

      
   

aflo) Dr. José A 
OGIOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO ú 

Z. MSC. DR. JOSÉ A; CEDEÑO A. Ecfpeno 
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NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
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[OTORSANTES 
OTORGADO FOR. 

[NOMBRESRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DETDENTIDAD Me TDENTIFICACIÓN 
ALTAMIRANO ZARUMA e E POR SUS PROPIOS DERECHOS [cenuLa 1710875880 

AFAVOR DE 
[NOMBRES RAZON SOCIAL [NO NTERVINENTE, JE SCOMENTO DEDENTIDAD [DEMARCACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [08092014 
[NUMERO DE PROTOCOLO; 

  

“NOTARIO(A) MARIÁ JOSE ÉALACIOS VIVERO. 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO Y 

  



NOTARÍA 31 
(EE Da. María José Palacios” 

  

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION EN MINAS 

PETROLEOS Y ENERGIA CAPACITPETROLIUM CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaria con fecha nueve de 

septiembre del año dos mil catorce, ante la 

Doctora Mariela Pozo Acosta, tome nota del 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede 

.- Sellada y firmada en Quito, veinte de julio     del año dos mil dieciocho. 

DRA. Ía JO; 
NOTARIA TRIGÉSIMA 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
(02) 3530506 - (02) 3530510 
notaria31mjoBgmal.com 
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